
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (Para distribución general)          Índice AI: 

AMR 44/03/92/s 

            Distr: UA/SC

            

 28 de abril de 1992 

  

Más información sobre AU 354/91 (AFR 43/13/91/s, del 25 de octubre de 1991) y sus 

seguimientos: AFR 44/14/91/s, del 31 de octubre de 1992, AFR 44/15/91, del 4 de noviembre 

de 1991, y AFR 44/02/92, del 10 de marzo de 1992 - Pena de muerte y preocupación jurídica 

 

NIGERIA: Paul Iguele - liberado 

  Sunday Tomoloju - liberado 

  Olajide Adelaku, soldado 

  Chris Aniebi, soldado 

  Pullen Blacky, cabo 

  Okam Enana, soldado raso 

  Lucky Iwiero, cabo 

  Jomo James, suboficial 

  David Mukoro, suboficial 

  Gatir Ortoo, sargento   

  Fakolade Taiwo, soldado 

   

==================================================================================

======================= 

 

 Paul Iguele y Sunday Tomoloju se encontraban entre los 11 civiles puestos en 

libertad por las autoridades de Nigeria el 12 de marzo de 1992. Los nueve militares 

que fueron declarados culpables a la vez que ellos siguen aún detenidos, según informes, 

en régimen de incomunicación.  

 

 Paul Iguele y Sunday Tomoloju habían estado detenidos desde abril de 1991. En 

octubre de 1991 fueron juzgados en secreto junto con nueve militares por un Tribunal 

Militar Especial, acusados de traición y de encubrimiento de un delito de traición. 

Al parecer, algunos de ellos o todos habían sido absueltos en dos juicios previos 

también celebrados a puerta cerrada. Después hubo un tercer juicio presidido por 

diferentes miembros del gobierno militar. Según Amnistía Internacional, el juicio 

fue claramente injusto: el tirbunal no podía se considerado independiente, las primeras 

absoluciones fueron ignoradas y los acusados no gozaron del derecho de apelación. 

Al final del juicio, ocho fueron sentenciados a muerte (penas conmutadas después por 

otras de cadena perpétua) y tres fueron condenados a cadena perpétua (pena que después 

se redujo a 10 años). 

 

 Los nueve civiles puestos en libertad junto con Paul Iguele y Sunday Tomoloju 

son familiares de personas sospechosas de participación en la tentativa del golpe 

de abril de 1990. Entre ellos se encuentran Gloria Anwuri, Rhoda Heman-Ackah, Gloria 

Mowarin, Charles Mukoro, Christine Oziegbe y Pat Obahor, cuyos casos habían sido 

adoptados por Amnistía Internacional (véase Nigeria: Detención de rehenes, Índice 

AI: AFR 44/11/91/s, del 8 de octubre de 1991). Los otros también liberados, según 

informes, eran Edward Aigbe, larry Ogburo y Maria Ogburo. Las autoridades no explicaron 

los motivos de su prolongada detención sin juicio y Amnistía Internacional cree que 



estuvieron detenidos, en la práctica como rehenes, debido a las relaciones de su familia 

con personas que estaban en el punto de mira de las autoridades.  

 

 

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: cartas urgentes y cartas por vía aérea: 

 

-expresando satisfacción por la liberación de Paul Iguele, Sunday Motoloju y otros 

nueve civiles, pero expresando preocupación porque han permanecido mucho tiempo 

detenidos en régimen de incomunicación; 

 

-preguntando por los motivos de la liberación de Paul Iguele y Sunday Tomoloju tras 

haber sido condenados a largas penas de prisión por un Tribunal Militar Especial 

y preguntando también si fueron puestos en libertad porque habían sido absueltos 

en juicios anteriores; 

 

-pidiendo detalles de los tres juicios, entre ellos los nombres de los 11 hombres 

declarados culpables y los cargos que se les imputaban, e instando a que estos 

cargos se hagan públicos; 

 

-expresando preocupación porque, según informes, los nueve militares declarados 

culpables por el Tribunal Militar Especial en octubre de 1991 siguen detenidos 

en régimen de incomunicación tras su declaración de culpablilidad; 

 

-pidiendo información sobre el fundamento jurídico de su detención en régimen de 

incomunicación y pidiendo que se les permita recibir visitas de sus abogados 

y familiares sin restricciones; 



 

-instando a que los presos que fueron previamente absueltos sean puestos en libertad 

y a que a los que no lo fueron se les permita apelar contra las sentencias del 

Tribunal Militar Especial ante un tribunal superior e independiente. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

  

1) General Ibrahim Babangida     Tratamiento: Sr Presidente  

President, Commander-in-Chief of the Armed Forces 

State House 

Abuja 

Federal Capital Territory 

Nigeria 

 

2) Admiral (Retd) Augustus Aikhomu   Tratamiento: Sr Almirante Aikhomu 

Vice-President 

State House 

Abuja 

Federal Capital Territory 

Nigeria 

 

3) General Sani Abacha     Tratamiento: Sr General Abacha 

Chief of Defence Staff and Minister of Defence  

Defence Headquarters 

Ministry of Defence 

Abuja, Federal Capital Territory 

Nigeria 

 

COPIAS A: 

          

Major General (Retd) Ike O.S. Nwachukwu 

Minister of Foreign Affairs 

Ministry of Foreign Affairs 

PMB 130, Garki, Abuja              

Federal Capital Territory 

Nigeria 

 

y a los siguientes periódicos: 

Vanguard, PMB 1007, Apapa, Lagos, Nigeria 

Newswatch, PMB 21499, Ikeja, Lagos, Nigeria 

Nigerian Mirror, Iweka Road, Onitsha, Anambra State, Nigeria 

Daily Star, 9 Works Road, PMB 1139, Enugu, Enugu State, Nigeria 

Nigerian Observer, PMB 1334, Benin City, Edo State, Nigeria 

Nigerian Tribune, PMB 1095, Owerri, Imo State, Nigeria 

 

 

y a la representación diplomática de Nigeria en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional 

o con la oficina de la Sección si los envían después del 9 de junio de 1992. 


